
 
 

 
 

 

 

MANUEL MOROS SÁNCHEZ, como presidente del club Atco. Saguntino, con NIF del club 

nº            G-46224747, certifico: 

Que en el año 2020 este club recibió del Exmo. Ayuntamiento de Sagunto la cantidad de 

75.000 euros en concepto de Subvención Nominativa, el objetivo de dicha subvención es para 

mantener todos los equipos del club en su categoría o a ser posible subir de categoría, desde los 

equipos de fútbol 8 hasta los equipos de fútbol 11 y principalmente del equipo de Tercera 

División. El destino de la subvención es para los gastos derivados de todos los equipos, para 

compra de material, gastos federativos, de mutualidad, gastos arbitrajes. 

Que en el año 2021 este club recibió del Exmo. Ayuntamiento de Sagunto la cantidad de 

105.000 euros en concepto de Subvención Nominativa, el objetivo de dicha subvención es para 

mantener todos los equipos del club en su categoría o a ser posible subir una categoría. El equipo 

que en ese año militaba en Tercera División quedó segundo en la clasificación por lo que se jugó 

el play -off de ascenso a Segunda R.F.E.F, quedando campeón y subiendo de categoría. El destino 

de la subvención es para los gastos derivados de todos los equipos, para compra de material, 

gastos federativos, de mutualidad, gastos arbitrajes. 

Que en el año 2022 este club recibió del Exmo. Ayuntamiento de Sagunto la cantidad de 

105.000 euros en concepto de Subvención Nominativa, el objetivo de dicha subvención es para 

mantener todos los equipos del club en su categoría o a ser posible subir una categoría. El equipo 

Femenino ha subido de segunda Regional Valenta a Primera Regional Valenta. El equipo que está 

en Segunda R.F.E.F jugó la Copa del Rey, ganando en primera ronda contra un equipo de primera 

R.F.E.F. (El Amorebieta) y siendo eliminado en segunda ronda con un equipo de Primera División 

(El Rayo Vallecano) esta temporada mantiene su categoría, posiblemente pueda jugar play-off 

de ascenso y tambien Copa del Rey. El destino de la subvención es para mantener todos los 

equipos del club en su categoría o a ser posible subir una categoría. 

 
Que en el año 2023 este club recibió del Exmo. Ayuntamiento de Sagunto la cantidad de 

105.000 euros en concepto de Subvención Nominativa, el objetivo de dicha subvención es para 

mantener todos los equipos del club en su categoría o a ser posible subir una categoría. El 

destino de la subvención es para los gastos derivados de todos los equipos, para compra de 

material, gastos federativos, de mutualidad, gastos arbitrajes. 

 

Que en el año 2024 este club recibió del Exmo. Ayuntamiento de Sagunto la cantidad de 

75.000 euros en concepto de Subvención Nominativa, el objetivo de dicha subvención fue para 

mantener todos los equipos del club en su categoría o a ser posible subir una categoría, no fue 

posible con el equipo de Segunda RFEF, ya que al finalizar la temporada fue descendido a Tercera 



RFEF. Varios equipos de la Academia del Atco. Saguntino han ascendido de categoría (equipo 

Femenino-Valenta, dos equipos de infantiles, y un equipo de cadetes), los quipos de fútbol 8 se 

mantienen todos en su categoría. El destino de la subvención es para los gastos derivados de 

todos los equipos, para compra de material, gastos federativos, de mutualidad, gastos arbitrajes. 

 

Y para que conste y a los efectos oportunos firmo la presente en Sagunto a siete de 

noviembre del dos mil veinticuatro. 

Fdo. MANUEL MOROS SÁNCHEZ  

 
 


